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DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADO: MIGUEL ÁNCEI VRREIA PINEDO

MAGISTRADA: ROCÍO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a diez de abril de dos m¡l veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta Johana Yasmin Ramos Pinedo da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-29712021 , del día en

que se actúa, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal.

mediante el cual remite el expedienle indicado al rubro.

Con fundamento en los artículos 422, 425, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral

del Estado de Zacatecas; 79, numeral I y 2, fracciones, l, ll y lV del Reglamento de

Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y

lX, 32, fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE

ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponenc¡a a cargo de la suscrita magistrada

ll. se tiene a la autoridad ¡nstructora r¡ndiendo su ¡nforme circunstanciado, en térm¡nos

de lo establecido en el artículo 422 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 78

del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas.

lll. Téngase tanto al quejoso como al denunciado señalando domicilio para oír y recibir

not¡f¡cac¡ones.

NOTlFíOUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral del
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JOHANA YASMIN RAMOS PINEDO
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Zacatecas, ante la Secretar¡a de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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ACTUARíA

AUTO DE RADICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRI JEZ-PES-009/202 1

DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIADO: MIGUEL ÁNGEL VARELA PINEDO Y/O MIGUEL VARELA

PINEDO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLALTENAGO DE SANCHEZ

ROMÁN, ZACATECAS

En Guadalupe, Zacatecas, diez de abril del dos mil veint¡uno, con fundamento en lo

d¡spuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de Medios

de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al auto de radicación del día de

la fecha, dictado por la Magistrada Presidenta Rocío Posadas Ramírez, ponente en

el juicio señalado al rubro, s¡endo las trece horas con ve¡nte m¡nutos del día que

transcurre, el suscrito actuar¡o NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del acuerdo en menc¡ón,

constante de una (01) foja. DOY FE
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